
Ref.Akko ¿¿ ?a44,*¿

funcaudab 4¿ (a tá¿t ¿e¿¿ru.ah

Panamá. 14 de ma¡zo de 2O24
Nota C-050-24

Licenciado
Ángelo Augusto Madrid Caicedo
Abogado
Ciudad

Re¿: Facultades de los fiscales de la causa en el Ministerio Público. para emitir u oflciar
notificaciones rojas o aleñas a la lnterpol Panamá e Intemacional. en delitos relacionados
con asunlos privados.

Licenciado Madrid Caicedo:

Por este medio se da respuesta a su escrito presentado en esta Procuraduría el dia 7 de marzo de
2024, el cual guarda relación, entre otros, con los siguientes temas:

" l . Respelosamente nos aclare si dentro de las.[ttcultades deliscal de lu cuusa
en el Ministe¡io Publico se excede o extralimita de sa úctuor como
funcionario si emite u oficia dentro del proceso la ulerta o INTER?OL
Panqmá e lnternucional con delilos no enmarcadt¡s denlro del catcikryo de
delitos que pueden se perseguibles.

2. Según el Arliculo 83 RPD, las notiJicaciones rojas, solo pueden publicarse
si se cumplen con los criterios acumulativos, entre otros, el delito oliciodo
en un delito común, no Syave y la solicitutl es de «¡mún interés para.fines
de cooperación policial internacional. Lus notilicociones rojas no pueclen
publicarse por <lelitos relacionados con asuntos priyddos.

3. Es conocido por el IPSG debe mdnlener, actualizar ), comparlir con las
oJicínas centralcs nucionales y entidades inlernacionales una lisla no
exhaustiva de delitos especifcos que ceen dentro de lus calegorius
m e nc ionadas anl e r iorm ent e.

1. A partir del 28 de enero de 2022, el IPSG hu publicado una lis¡a de delifos
especílicos para los cuales no se pueden emilir. not(icucit»res Rojus n

Alertas. Artículo 83 del I a I del RPD entre los cuales sa encuentran delitos
<lerivodos de violación de leyes o reguluciones de noluruleza
administrativa o derivudos de disputas privadas.

5. Cuhe resakar dentro de las cousas no conlienen ningún indicio o
elemento probatotio de hala cometido esos delitos.

ó. Carpetilla No.38931-2018 Supuestu Calumnia e lnjuria.
7. Corpetilla No.68837-202 I Supuesta Lesión Psicológica.
8. Corpailla No.54571-2021 yiolación q la h imidud.
9. Corpailla No. 7E4 62- 202 l.

(Lo resaltado es nuestro)

Esta Procuraduria debe advertir que el artículo 2 de la Ley No.3B de 3l de julio de 2000, que
aprueba el Estatuto Org¿inico de la Procuraduría de la Administración, señala que sus actuaciones
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"...se extienden ol ámbito jurídico administativo del Estado, exclu¡,endo las funciones
iurisdiccionoles, legislalivas y en general, las comperencias especioles que tengan otros
orguismos ofici¿les", condición que no se conligura en el caso que ocupa a este Despacho; toda
vcz que lo solicitado en esta ocasión y términos requeridos, escapa dol ámbito y esf'era jurídico-
administrativa, por ser su contenido, un tema dc intemretación de normas de orden penal v el
anhlisis de actuacioncs ntaterializadas dentro de orocesos Denales.

En este sentido y, en una correcta hermenéutica jurídica, los términos en que ha presentado su
escrito, escapan de las fünciones propias e inherentes a esta Procuraduría, y entrar a conocer de los
mismos. impl
prejudicial en

icaría rebasar los límites impuestos en la Ley. y constiluiría un prouunc ianticnto

de .lusticia. en los términos exouestos en el artículo 206 de la Constitucitin Política.

Aunado a ello, de conformidad con el numeral I del artículo 6 de la citada Ley No.3g de 2000.
conesponde a esta Procuraduría "servir de consejera juridica a los servidores públicos
administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el
procedimiento que se debe seguir en un caso concreto", presupuesto que no se ajusta a esta acción
particular.

En virtud de las consideraciones anteriores, en esta ocasión, no le es dable a esta Procuraduria
emitir un criterio jurídico respecto de los temas objeto de su consulta, en los términos como han
sido expuestos.

Atenlamente.

tomo a materias cuya comoetencia corres ponde exclusivamenle a la Corle Su []renla
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